
De la Oficina de Medicina del Trabajo 
 

Artículo 251. Corresponde a la Oficina de Medicina del Trabajo: 
 
I. Aplicar la Normatividad que en materia de trabajo emiten la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, la Secretaría de Salud y Asistencia, así como las 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de salud para los trabajadores; 
 

II. Promover la integración de la Comisión de Seguridad e Higiene en el trabajo, 
de acuerdo a la NOM 05, NOM 10 y NOM 19STPS, estableciendo reuniones 
mensuales de la comisión que permitan tomar los acuerdos correspondientes 
para su aplicación, seguimiento y evaluación; 

 
III. Elaborar el Programa de evaluación y seguimiento de enfermedades crónico 

degenerativas que permitan prevenir y/o controlar la afectación laboral y 
personal; 

 
IV. Dirigir y evaluar la operatividad del área a su cargo para el correcto 

desempeño de sus funciones; 
 

V. Formular e implementar lineamientos que coadyuven en la optimización de 
los servicios médicos, de acuerdo a los principios éticos y científicos que 
definen la práctica de la medicina; 

 
VI. Brindar atención médica a los empleados de esta institución que lo requieran 

dentro del horario de labores; 
 

VII. Promover entre el personal de la Institución la donación de medicamentos no 
caducos; 

 
VIII. Tramitar ante el Instituto Mexicano de Seguro Social la canalización de 

pacientes cuando la urgencia lo amerite, a fin de que se les brinde los 
servicios de atención médica especializada, hospitalaria y los medicamentos 
indispensables; 

 
IX. Realizar todas aquellas actividades que contribuyan al correcto desempeño 

de sus funciones, y 
 

X. Las demás que le otorguen otras disposiciones normativas aplicables o la 
superioridad jerárquica. 

 
  


